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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Instrucción número cuatro

52950.
Juicio de faltas: 214/2003.
Número identificación único: 09059 2 0400911/2003.
Representado: Don José González Alvarez.

Doña Isabel Galiana Auchel, Secretario del Juzgado de Ins
trucción número cuatro de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.2 214/2003 

se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

En Burgos, a 24 de noviembre de 2003. - Vistos por mí, 
doña Elena Ruiz Peña, Magistrado-Juez del Juzgado de Ins
trucción número cuatro de Burgos, los presentes autos de juicio 
de faltas n ° 214/2003, en los que han sido partes el señor Fiscal 
y como implicado don José González Alvarez, en virtud de las 
facultades que me han sido dadas por la Constitución y en 
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Que debo condenar y condeno a don José González Alvarez, 
como autor de una falta contra el orden público de realizar 
actividades sin poseer seguro obligatorio de responsabilidad 
civil prevista y penada en el art. 636 del Código Penal, a la pena 
de treinta días de multa con cuota diaria de nueve euros y la 
responsabilidad personal subsidiaria del art. 53 del Código Penal 
y pago de costas.

La presente resolución no es firme y Contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación en ambos efectos en este Juz
gado para ante la lima. Audiencia Provincial de Burgos, en el 
plazo de cinco días, desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don 

José González Alvarez, actualmente en paradero desconocido, 
y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido la presente en Burgos, a 26 de noviembre de 2003. - La 
Secretario, Isabel Galiana Auchel.

200310491/10471.-44,46

VALLADOLID

Juzgado de Instrucción número cuatro

52950.
Juicio de faltas: 739/2003.

Don Miguel Angel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzga
do de Instrucción número cuatro de Valladolid.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 739/2003 

se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

Encabezamiento. - El señor Magistrado de este Juzgado de 
Instrucción número cuatro, don Javier de Blas García, ha visto 
el presente juicio de faltas n° 739/2003, en el que han sido 
partes el Ministerio Fiscal e interviniendo en calidad de de
nunciados don José Israel Martínez Gabarre y doña María Barrul 
Romero.

Parte dispositiva: Condenar a don José Israel Martínez Gabarre 
y a doña María Barrul Romero, como autor y cooperador nece
sario respectivamente de una falta del artículo 636 del Código 
Penal, a la pena de treinta días de multa a razón de tres euros 
diarios a cada uno y al abono de las costas causadas en esta 
instancia por mitad.

Adviértase a los condenados que si no satisfacen volunta
riamente o por vía de apremio la multa impuesta, quedará sujeto 

a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de priva
ción de libertad por cada dos cuotas de multa no satisfechas.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, 
advirtiéndoles que no es firme, y que contra la misma cabe 
interponer, dentro de los cinco días siguientes al de su notifi
cación, oportuno recurso de apelación ante este Juzgado para 
la Audiencia Provincial.

Así, por esta mi sentencia, de la que se obtendrá testimonio 
para su incorporación a la causa, lo pronuncio, mando y firmo.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apela
ción para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el 
plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a 
doña María Barrul Romero, actualmente en paradero descono
cido, y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido la presente en Valladolid, a 2 de diciembre de 
2003. - El Secretario, Miguel Angel Domínguez Rodríguez.

200310494/10473.-50,16

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0300558/2003.
01030.
Número autos: Demanda 548/2003.
Número ejecución: 102/2003.
Materia: Ordinario.
Demandados: Fondo de Garantía Salarial y Alfonso Tobar 

Yagüe.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzga
do de lo Social número tres de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n° 102/2003 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Paz Ruiz 
Medina, contra la empresa Alfonso Tobar Yagüe, sobre ordinario, se 
ha dictado el siguiente:

Auto. - En Burgos, a 4 de diciembre de 2003.
Hechos. -
Primero. - En el presente procedimiento seguido entre las partes, 

de una como demandante, doña Paz Ruiz Medina; y como de
mandados, Alfonso Tobar Yagüe y el Fondo de Garantía Salarial, 
consta sentencia de fecha 19-9-03, cuyo contenido se da por re
producido.

Segundo. - El citado título ha ganado firmeza sin que conste 
que la demandada haya satisfecho el importe de la cantidad líquida 
y determinada que en cuantía de 9.275,19 euros de principal, so
licita la parte ejecutante en escrito presentado en fecha de ayer.

Razonamientos jurídicos. -
Primero. - Existiendo" título condenatorio al pago de una 

cantidad determinada y líquida, debe procederse sin necesidad 
de previo requerimiento personal al condenado, a la ejecución 
de dicho título y al embargo de los bienes en cuantía suficiente 
para cubrir las responsabilidades derivadas de la presentes 
actuaciones, debiendo tenerse en cuenta la adecuación del 
mismo al orden legal cuando conste la suficiente de los bienes 
embargados, todo ello a tenor de lo establecido en los artículos 
235 y 252 de la L.P.L. y arts. 580 y 592 de la L.E.C.

Segundo. - De acuerdo con lo dispuesto en el art. 247 de 
la L.P.L., adviértase al ejecutado, a sus administradores o 
personas que legalmente le representen, de la obligación de 
hacer manifestación de sus bienes y derechos con la precisión 
necesaria para garantizar las responsabilidades derivadas del 
presente procedimiento, debiendo indicar las personas que 
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
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de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste 
que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo adviértase de 
la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al ejecutado 
que incumpla injustificamente la condena (art. 239 de la L.P.L.).

Tercero. - El art. 248-1 ° de la L.P.L. dispone que «si no se 
tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el 
órgano judidical deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos, a fin de que faciliten la relación de todos los 
bienes o derechos de deudor, de los que tengan constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averigua
ciones legalmente posibles».

Parte dispositiva. -
Primero. - Se despacha ejecución en virtud del título men

cionado en los hechos de la presente resolución solicitada por 
doña Paz Ruiz Medina, contra don Alfonso Tobar Yagüe, por un 
importe de 9.275,19 euros de principal, más 1.000 euros para 
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo. - No teniéndose conocimiento de la existencia de 
los bienes suficientes de la ejecutada, remítase el correspon
diente oficio normalizado a la Oficina de Averiguación Patrimo
nial del Decanato de Burgos, a fin de que se informe a este 
Juzgado acerca de la situación económica y patrimonial de la 
empresa ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y pospóngase 
la notificación a la ejecutada hasta tanto se haga efectiva la 
traba y embargo de bienes que se averigüen para asegurar su 
efectividad (artículo 54.3 L.P.L.).

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la 
oposición que pueda formularse por el ejecutado, en el plazo de 
diez días, por defectos procesales o por motivos de fondo 
(artículo 551 de la L.E.C., en relación con los arts. 556 y 559 del 
mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
el Magistrado-Juez. - Doy fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Alfonso 
Tobar Yagüe, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 4 de diciembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. 
La Secretario Judicial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200310529/10474.-91,20

N.I.G.: 09059 4 0300572/2003.
01000.

Número autos: Demanda 561/2003.
Número ejecución: 103/2003.
Materia: Ordinario.
Demandados: Fogasa y Obregón Arribas, S.L.

Cédula de notificación

Doña Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzga
do de lo Social número tres de Burgos.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 103/2003 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Lucio 
, Rioja Alvarez, contra la empresa Obregón Arribas, S.L., se ha 

dictado en el día de hoy auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Parte dispositiva. - En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A) Despachar ejecución del título mencionado en los he

chos de la presente resolución, por un principal de 1.768,02 
euros, más la cantidad de 176,80 euros, en concepto de inte
reses y 176,80 euros, en concepto de costas provisionales.

B) Dar audiciencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte 
actora para que en quince días puedan designar la existencia 
de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de 
no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional 
en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encon
trándose la empresa demandada en ignorado paradero, 
notifíquese la misma por medio de edictos a publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularle por 
el ejecutado, en el plazo de diez días, por defectos procesales 
o por motivos de fondo (art. 551 de la L.E.C. en relación con los 
arts. 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su 
ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
El Magistrado-Juez. - Doy fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Obregón 
Arribas, S.L, en ignorado paradero, expido la presente en Burgos, 
a 4 de diciembre de 2003. - La Secretario Judicial, Cristina 
Rodríguez Cuesta.

200310530/10475.-46,74

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Servicio Territorial de Burgos
Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 

15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción del P.P. Residencial Sur-2, ahora Sur-1, promovido por 
«Rinpro, S.A.». Huerta de Rey.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. de Huerta de Rey, consistente en variar el plan de eta
pas del Plan Parcial Residencial Sur-1, para ajustarlo a la situa
ción propia de su desarrollo en el tiempo.

Asimismo se plantea la posibilidad de liberar el porcentaje 
establecido entre tipología adosada y aislada, que actualmente 
se fija en el 50% del P.P., dejando libre esta expropiación».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de ja vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310033/9977.-25,65

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de las NN.UU.MM. consistente en cambio de las con
diciones estéticas particulares en casco consolidado, pro
movido por el Ayuntamiento de Sotragero.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.UU.MM. de Sotragero, consistente en cambiar las condicio
nes estéticas en la ordenanza de suelo urbano para imponer el 
empleo de piedra natural de forma exclusiva en el casco urbano 
del municipio. La redacción queda como sigue:

Capítulo II. Art. 6°. Punto 6.1. Apartado condiciones estéti
cas particulares:

Se prohíben las terrazas, así como los cuerpos volados de 
fábrica, autorizándose únicamente como salientes de la alineación 
los balcones construidos de forma tradicional que no sobresal
gan más de 0,60 m. de ésta y los aleros.

El acabado de las fachadas será obligatoriamente de piedra 
natural, en color gris o tonalidades similares a las existentes en 
las edificaciones tradicionales de la localidad. El aparejo será 
de mampostería rústica ordinaria, prohibiéndose las colocacio
nes que no respondan a las formas tradicionales. Se admiten 
aplacados en imitación de mampostería, manteniéndose estas 
características y diseño. Quedan prohibidos los acabados en 
ladrillo caravista o revocos de cualquier género.

La carpintería exterior será de madera barnizada en su color 
o pintada de color blanco, o bien de aluminio laqueado en color 
marrón o blanco o de P.V.C. blanco.

Los zócalos de los vallados de parcelas realizados en las 
condiciones de la ordenanza 2.3 de las Normas Urbanísticas 
Generales deberán ser, igualmente, de piedra natural de las 
características expuestas.

Asimismo, el capítulo I. Art. 2. Punto 2.3: Condiciones de 
estética, en su párrafo 14, referente a cerramientos de parcela, 
en su nueva redacción queda como sigue:

Se deberá cuidar especialmente el aspecto exterior de los 
vallados de parcelas que den a suelo de uso y dominio público 
en suelo urbano, autorizándose únicamente en estos casos, salvo 
que la ordenanza particular diga otra cosa,, el vallado macizo 

hasta una altura de 1 m., a partir de la cual deberá ser con 
enrejado metálico, quedando prohibidas las mallas abiertas».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310034/9978.-52,15

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de la N.U.M. consistente en la reclasificación de las 
parcelas 32 y 1.040 dél polígono 9 de SBC a SUC, promo
vido por doña Francisca Cabrejas de Robles. Rabanera del 
Pinar.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. de Rabanera del Pinar, consistente en la reclasificación 
de 1.030 m.2 de suelo rústico común a suelo urbano consolida
do con ordenanza de aplicación "casco consolidado'' en el ex
tremo suroeste del núcleo urbano y lindante con carretera pro
vincial BU-V-8224.

La modificación se justifica en que las parcelas cuentan con 
acceso público, servicios urbanísticos y con continuidad de la 
trama urbana».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
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en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310035/9979.-26,50

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de las NN.SS. consistente en variar el límite sur de la 
delimitación de SU, incluyendo en esta clasificación la to
talidad de la parcela 310 del polígono 7, promovida por don 
Víctor Mediavilla Mediavilla. Vilviestre del Pinar.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS., consistente en reclasificar 491,21 m.2 de suelo rústico 
común a suelo urbano.

La modificación se justifica en la mejor identificación de los 
límites del suelo urbano que se hace coincidir con los límites de 
propiedad fácilmente reconocibles. Con ello se permite dar mejor 
respuesta a la demanda de construcción existente sobre esa 
parcela».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía'administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Exorno, señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley.de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de Ig Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310036/9980.-25,65

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de las NN.SS. consistente en la delimitación dei sector 
de suelo apto para urbanizar (S.A.U.I.-4), promovida por 
doña M.- Pilar López Vadillo y doña Rafaela García Sáez. 
Villagonzalo Pedernales.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi

men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual consisten
te en reclasificar suelo rústico común a suelo urbanizadle in
dustrial en el extremo sur del municipio y lindante por el este 
con parte del suelo urbanizadle.

La superficie a reclasificar es de 46,96 Has. y el aprovecha
miento (medio máximo) es de 0,5 m.2/m.2».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Exorno, señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310037/9981.-25,65

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de las NN.SS. consistente en rectificación de la actual 
ficha de catalogación del Convento del Carmen, como bien 
protegido, promovido por el Ayuntamiento. Peñaranda de 
Duero.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.-

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. de Peñaranda de Duero, consistente en la rectificación 
de la ficha del catálogo para el elemento actualmente protegido 
Convento del Carmen, de forma que la protección de máximo 
grado queda asignada únicamente a la iglesia y excluida de la 
misma el resto de edificaciones existentes en la parte trasera, 
que comúnmente se han denominado en el municipio como 
Convento del Carmen».

Ley.de
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La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - Ei Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310031/9975.-25,65

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 
15 de octubre de 2003, de aprobación definitiva. - Modifica
ción de las NN.SS. para nueva delimitación de la U.E. n.g 1 
"Zona de la Estación", promovido por "Residencial Pancorbo, 
S.L.". Pancorbo.

Vistos por la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del 
Suelo y Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real Decre
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, en los preceptos aplicables 
de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 
el Decreto 223/99, de 5 de agosto, de la Consejería de Fomento, 
por el que se aprueba la tabla de preceptos de los Reglamentos 
Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/99, 
el Decreto 146/00, de 29 de junio, de la Consejería de Fomento, 
por el que se regulan las Comisiones Territoriales de Urbanismo 
de Castilla y León y demás normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. de Pancorbo, consistente en cambiar la delimitación de 
la U.E. n° 1, situada al sur del núcleo urbano. De tal forma, que 
las nuevas características de la U.E. serán:

Superficie: 7,015,87 m.2.
Ocupación máxima de parcela: 15%.
Altura máxima: Baja más dos.
Edificabilidad: 0,40 m.2/m.2.
Viales: 1.170 m.2.
Cesión de zona verde: 3.775,76 m.2.
Aparcamientos públicos: 20 unidades.
Densidad de viviendas: 30 viv/Ha.
Las nuevas alineaciones y rasantes se definirán mediante 

Estudio de Detalle.
Las determinaciones de la urbanización en cuanto a tipo de 

pavimento, tratamiento de la zona verde, aceras y demás 
consideraciones técnicas, se recogerán en el proyecto de ur
banización y serán los Servicios Técnicos Municipales los que 
decidan sobre la aptitud de la respuesta presentada».

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
art. 54.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, y para 
su entrada en vigor, conforme a los arts. 60 y 61 de referida Ley, 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en 
B.O.C. y L. y «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administra
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor 
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, 114 y 115 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, 
en relación con lo establecido en el art. 138.4 de la Ley 5/99, de 
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá Interponerse directamente en la 
Consejería de Fomento, sita en calle Rigoberto Cortejoso, 14, de 
Valladolid, o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, 19 de noviembre de 2003. - El Delegado Territorial, 
Jaime Miguel Mateu Istúriz.

200310061/9982.-34,20

MINISTERIO DE HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Delegación de Burgos
Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o 
a sus representantes, no se ha podido realizar por causas no 
imputables a la Agencia Tributaria, por tal motivo y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 105 y 124 de la Ley Ge
neral Tributaria, se cita a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia.

Lugar: Administración de la Agencia Estatal Tributaria, calle 
Condado de Treviño, 1, C.P. 09200, Miranda de Ebro.

Plazo: Diez días, contados a partir del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo 
no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá produ
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes:

Organo responsable: Gestión Tributaria.

Procedimiento

Apellidos y nombre 

(o razón social) N.I.F/C.I.F. Concepto y ejercicio

Propuesta Liq. Machado de Araujo, José X27371051Y Trám. Aud. IRPF 2002

Propuesta Liq. Castillo Alonso, Raúl 71272564A Trám. Aud. IRPF 2002

Propuesta Liq. Do Espirito Santo Ribeira, 

Eduardo Miguel X0802944Z Trám. Aud. IRPF 2002

Propuesta Liq. Calin Dan, Trif. X3605804W Trám. Aud. IRPF 2002

Propuesta Liq. Sánchez Rebollo, Fernando 12160908A Trám. Aud. IRPF 2002

Propuesta Liq. García López, Justo 14937595S Trám. Aud. IRPF 2002

Propuesta Liq. Pecina Arana, Francisco 13286846E Trám. Aud. IVA 2002

Liq. Prov. Pérez Rujo, José Maria 13278448L IRPF 2002

Liq. Prov. Moran Carretero, Salvador 31578217E IRPF 2002

Liq. Prov. Panadería La Mirandesa, S.L. B09399668 IVA 2002

Sancionador Panadería La Mirandesa, S.L. B09399668 Trám. Aud. Md. 347/02

Sancionador López García, Alejandro 13164504V Trám. Aud. Md. 180/02

Sancionador Olarte Martínez, Martin 13124193W I. Simple Mod. 347/01

Sancionador Const. Gómez y Diez, S.L. B09106519 I. Simple Mod. 200 

1999 y 2000

Acuerdo esp. Moragón Toledo, José Angel 51832371P Dev. Impr. IVA/02

Recurso Lavaín, S.L. B09252693 Mod. 190/01 Extern.

Burgos, a 24 de noviembre de 2003. - El Delegado de la 
A.E.A.T.., P.S. El Jefe de la Dependencia de Informática, José 
A. Vadillo Santaolalla.

200310058/10021.-29,07
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 35/05 
DE PUERTO DEL ROSARIO (FUERTEVENTURA)

Notificación de embargo de cuentas bancadas 
y requerimiento de comparecencia

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 35/05 de Puerto 
del Rosario (Fuerteventura), de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Hace saber: Que en los expedientes administrativos de 
apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Eje
cutiva contra los deudores que se relacionan mediante anexo, 
por deudas con la Seguridad Social, debidamente notificadas 
en tiempo y forma, y una vez dictadas las correspondientes 
providencias de embargo por las que se ordena la traba de 
bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el importe 
del débito perseguido, se ha dictado el embargo de cuentas 
bancarias de su titularidad.

No habiendo sido posible la notificación de las correspon
dientes diligencias de embargo por causas no imputables a la 
Administración, se procede a su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el art. 109 del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
aprobado por R.D. 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 
24/10/95), y modificado por los Reales Decretos 1426/1997, de 
15 de septiembre, y 2032/1998, de 25 de septiembre.

Al propio tiempo se requiere a los deudores para que, en 
el plazo de ocho días, comparezcan por sí o por medio de 
representante en el expediente de apremio que se les sigue, a 
fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya 
lugar, con la advertencia de que en el caso de no personarse 
los interesados, se les tendrá por notificados de todas las su
cesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro
cedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
109 y 120.1.a) del mencionado Reglamento.

Contra el presente acto cabe interposición de recurso de 
alzada, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 4/1999 (B.O.E. de 24/01/99), de modificación de la Ley 
30/1992 (B.O.E. núm. 285, de 27/11/92), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, ante el Director Provincial de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente en que aparezca publicado el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad 
con las normas contenidas en las secciones 1A y 2A del capí
tulo II del título Vil de la antes citada Ley 30/1992 y del art. 183 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, que no tendrá carácter 
suspensivo salvo en los términos y condiciones que se señalan 
en el art. 184 del citado Reglamento.

Puerto del Rosario (Fuerteventura), a 28 de octubre de 2003. 
El Recaudador Ejecutivo en funciones, Daniel Azcárate Ortiz.

NA expediente: 09019500024433. Nombre/razón social: 
Triana Gómez, Feo. Javier. N.LF/C.I.F.: 13.073.348X. Municipio: 
Burgos. N.s de diligencias: 2.

NA expediente: 09039800016200. Nombre/razón social: 
Angeles Rial Egea. N.LF/C.I.F.: 39.163.686E. Municipio: Aranda 
de Duero. NA de diligencias: 1.

200310083/10022.-36,48

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
SERVICIO TECNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92) y en 
el artículo 105.1 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 
24-10-95), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los 
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con 
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, 
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de 
comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Se
guridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en apli
cación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la 
Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-06-94), según la redac
ción dada por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 
31-12-97), en los plazos indicados a continuación, desde la pre
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas 
reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones 
de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Documento 
acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos
terior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante 
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de 
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo 
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad 
Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos 
responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente 
notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación de 
los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada Ley 
y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recur
so de alzada conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 del Reglamento 
General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido 
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 183.a del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el 
procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la 
deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
General de la Seguridad Social de 20-06-94, según la redacción dada 
por el artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

Burgos, 22 de diciembre de 2003. - La Jefe del Servicio Técnico 
de Notificaciones e Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200400014/55.-186,00
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REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CCC/NAF TIPO N8 DOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

09004806094 03 09 2003 012278229 JOSE LUIS SOLANA, SIL. CL. LA ESTACION. 51 09200 MIRANDA DE EBRO 07/03 07/03 191,09

09005561179 02 09 2003 012338449 ARRIOLA RAMOS, ISMAEL CL. RAMON Y CAJAL. 36 09200 MIRANDA DE EBRO 01/03 01/03 569,44

09102276805 03 09 2003 012157987 SERMIL DE BAYAS. S.L. CL. CIUDAD DE TOLEDO, 10 09200 MIRANDA DE EBRO 06/03 06/03 1.971,49

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

010022809628 02 09 2003 012491225 ESCOBAR LOPEZ, MIGUEL CL. RAMON Y CAJAL, 46 09200 MIRANDA DE EBRO 07/03 07/03 235,55

010023073245 02 09 2003 012491326 SERRANO FLORES, JUAN MANUEL CL. JUAN RAMON JIMENEZ, 15 09200 MIRANDA DE EBRO 07/03 07/03 251,54

090028611062 02 09 2003 012487787 EZCURRA PEREZ, JULIA CL. CONDADO DE TREVIÑO, 76 09200 MIRANDA DE EBRO 07/03 07/03 251,54

090031771343 02 09 2003 012484757 BURGOS VIRUMBRALES, REGINA CL. CIUDAD DE TOLEDO, 10 09200 MIRANDA DE EBRO 0703 0703 251,54

090037394212 02 09 2003 012486373 RUIZ SAGREDO, TOMAS CL. SANTA LUCIA, 7 09200 MIRANDA DE EBRO 0703 0703 251,54

090037507780 03 09 2003 012486979 BERRIO GABARRI, M. ROSARIO CL. FIDEL GARCIA, 9 09200 MIRANDA DE EBRO 07/03 07/03 251,54

390042333278 02 09 2003 012495063 MUÑOZ-VIADERO, JOSE ANTONIO CL. ALtA, 17 09441 SOTILLO DE LA RIBERA 0703 0703 251,54

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO: CUENTA AJENA (CUOTA INDIVIDUAL)

011009002670 02 09 2003 011622164 MENDES TEIXEIRA AIRES, JOAQUIM CL. NATILLAS, 17 09200 MIRANDA DE EBRO 11/02 12/02 124,06

041021759536 02 09 2003 011663489 HAMMI AZIZ CT. ARANDA-PALENCIA, KM. 14 09443 GUMIEL DE MERCADO 01/02 10/02 595,49

080314727438 02 09 2003 011622366 CALVO DOMINGUEZ, FRANCISCO CL. RAMON Y CAJAL, 31 09200 MIRANDA DE EBRO 11/02 12/02 114,13

080314727438 03 09 2003 011622467 CALVO DOMINGUEZ, FRANCISCO CL. RAMON Y CAJAL, 31 09200 MIRANDA DE EBRO 01/02 06/02 446,62

091001182722 02 09 2003 011653688 CASADO PARRAGA, ANTONIO CL. MAYOR. 28 09471 VID, LA 10/02 11/02 114,13

091006624826 02 09 2003 011602360 IANCU IOAN CL. ZADORRA, 9 09200 MIRANDA DE EBRO 01/02 11/02 583,09

091008380122 02 09 2003 011640251 JEBBOUR NOUREDDINE CT. ARANDA-PALENCIA, KM. 14 09443 GUMIEL DE MERCADO 02/02 10/02 148,87

251008979537 02 09 2003 011631056 JOHNSON, GABRIEL CL. EL CARMEN, 11 09490 SAN JUAN DEL MONTE 03/02 12/02 595,49

501007494112 02 09 2003 011626208 PAIVA PINTO, JOSE ANTONIO CT. FALENCIA, KM. 14-V 09443 GUMIEL DE MERCADO 07/02 10/02 223,31

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impug
naciones de la Tesorería General de la Segundad Social, res
pecto de los sujetos responsables que figuran en la relación 
adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total 
asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada 
relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio. - En uso de la facultad que me 
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el 
patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme 
prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, 
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del 
deudor y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de 
apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de 
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del 
Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar 
su comparecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio 
de representante, con la advertencia de que si ésta no se 
produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas 
diligencias hasta que finalice el procedimiento, sin perjuicio del 
derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el ar
tículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 

quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo ór
gano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el 
artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. 
Transcurrido el plazo de veinte días desde la interposición de 
la citada oposición al apremio sin que recaiga resolución ex
presa, se entenderá desestimada, según dispone el artículo 
111.3 del Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a 
los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99).

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y 
el 3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamen
tariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición 
del citado recurso de alzada sin que reciba resolución expresa, 
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 183.1.a) del Reglamento General de Recaudación 
de los recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación 
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), lo 
que se comunica a los efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la citada Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14-1-99).

Burgos, 22 de diciembre de 2003. - La Jefe del Servicio Téc
nico de Notificaciones e Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200400015/56.-596,00
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REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CCC/NAF N ° DOCUMENTO NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C.P. POBLACION PERIODO IMPORTE

09004356965 02 09 2003 011852237 VALLEJO MARTINEZ, EULOGIO CL. BURGO DE OSMA, 7 09400 ARANDA DE DUERO 01/03 01/03 668,41

09100144118 02 09 2003 011852439 PANIFICADORA ARANDINA CL. HOSPICIO, 53 09400 ARANDA DE DUERO 01/03 02/03 1.852,89

09100322152 03 09 2003 011411794 ALTO DUERO, S.A. MN. GUMIEL DE MERCADO 09440 GUMIEL DE MERCADO 03/03 03/03 318,79

09102307016 03 09 2003 011475048 WHIRLWIND, S.L. CL. SAN FRANCISCO, 30 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 449,60

09102307016 02 09 2003 011852338 WHIRLWIND, S.L. CL. SAN FRANCISCO, 30 09400 ARANDA DE DUERO 0103 0103 505,95

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

010017288409 02 09 2003 011733716 ARRIBAS BARRIUSO, CARLOS CL. JOSE ANTONIO, 24 09280 MIRAVECHE 03/03 03/03 282,99

090017193657 02 09 2003 011739372 RUIZ RUIZ, MANUEL CL. MAYOR, 31 09210 QUINTANA MARTIN GALINDEZ 03/03 03/03 264,99

090017193657 02 09 2003 011917612 RUIZ RUIZ, MANUEL CL. MAYOR, 31 09210 QUINTANA MARTIN GALINDEZ 04/03 04/03 264,99

090017193657 02 09 2003 012067152 RUIZ RUIZ, MANUEL CL. MAYOR. 31 09210 QUINTANA MARTIN GALINDEZ 05/03 05/03 264,99

090024334675 02 09 2003 011929433 VALLEJO MARTINEZ, EULOGIO CL. BURGO DE OSMA, 7 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

090024334675 02 09 2003 012092313 VALLEJO MARTINEZ, EULOGIO CL. BURGO DE OSMA, 7 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

090026721077 03 09 2003 011699663 MATA CONDE, JOSE MARIA MN. ROBREDO TEMIÑO 09591 ROBREDO TEMIÑO 03/03 03/03 251,54

090026721077 03 09 2003 011863654 MATA CONDE, JOSE MARIA MN. ROBREDO TEMIÑO 09591 ROBREDO TEMIÑO 04/03 04/03 251,54

090026721077 03 09 2003 012040981 MATA CONDE, JOSE MARIA MN. ROBREDO TEMIÑO 09591 ROBREDO TEMIÑO 05/03 05/03 251,54

090026871227 02 09 2003 011752813 AGINAS MERAS, JOSE ANTONIO CL. LA ESTACION, 40 09613 BARBADILLO DEL MERCADO 03/03 03/03 264,99

090026871227 02 09 2003 011929029 AGINAS MERAS, JOSE ANTONIO CL. LA ESTACION. 40 09613 BARBADILLO DEL MERCADO 04/03 04/03 264,99

090026871227 02 09 2003 012092919 AGINAS MERAS, JOSE ANTONIO CL. LA ESTACION, 40 09613 BARBADILLO DEL MERCADO 0503 0503 264,99

090027694111 03 09 2003 011698754 CITORES HIERRO, JESUS ANGEL CL. PABLO CASALS, 34 09007 BURGOS 03/03 03/03 251,54

090027784340 03 09 2003 011698956 ALONSO MORTIGÜELA, JOSE D. MN. CARDEÑADIJO 09194 CARDEÑADIJO 03/03 03/03 251,54

090027784340 03 09 2003 011862341 ALONSO MORTIGÜELA, JOSE D. MN. CARDEÑADIJO 09194 CARDEÑADIJO 04/03 04/03 251,54

090027784340 03 09 2003 012037042 ALONSO MORTIGÜELA, JOSE D. MN. CARDEÑADIJO 09194 CARDEÑADIJO 05/03 05/03 251,54

090029897728 03 09 2003 011927615 NUÑEZ LOPEZ, PEDRO PABLO CL. CANTARRANAS, 1 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 251,54

090030929867 03 09 2003 012085845 OLIVELLA ESPEJA, AGUSTIN CL. CASCAJAR, 5 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 251,54

090031082441 03 09 2003 011746143 VALGAÑON RIOJA. AGUSTIN CL. GENERAL MOLA, 3 09250 BELGRADO 03/03 03/03 251,54

090031082441 03 09 2003 011919935 VALGAÑON RIOJA, AGUSTIN CL. GENERAL MOLA, 3 09250 BELGRADO 04/03 04/03 251,54

090031082441 03 09 2003 012070283 VALGAÑON RIOJA, AGUSTIN CL. GENERAL MOLA, 3 09250 BELGRADO 05/03 05/03 251,54

090031385363 02 09 2003 011761907 PLATEL MARTOS, SANTIAGO CL. PEDRO SANZ ABAD, 1 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 282,99

090031385363 02 09 2003 011928019 PLATEL MARTOS, SANTIAGO CL PEDRO SANZ ABAD. 1 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

090031385363 02 09 2003 012086754 PLATEL MARTOS, SANTIAGO CL. PEDRO SANZ ABAD. 1 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

090031676565 03 09 2003 011886993 CHOCERO VARGAS, MARIA ANT. CL. LUIS ALBERDI, 10 09007 BURGOS 04/03 04/03 251,54

090031676565 03 09 2003 012031483 CHOCERO VARGAS, MARIA ANT. CL. LUIS ALBERDI, 10 09007 BURGOS 05/03 05/03 251,54

090032839555 03 09 2003 011763725 GONZALO PINTO, FERNANDO CL. LAS BODEGAS. 14 09462 ADRADA DE HAZA 03/03 03/03 251,54

090032839555 03 09 2003 011930443 GONZALO PINTO, FERNANDO CL. LAS BODEGAS. 14 09462 ADRADA DE HAZA 04/03 04/03 51,54

090032839555 02 09 2003 012087158 GONZALO PINTO, FERNANDO CL. LAS BODEGAS. 14 09462 ADRADA DE HAZA 05/03 05/03 282,99

090033279186 03 09 2003 011865068 ALONSO INFANTE, ALFONSO AV. DEL CID, 8 09005 BURGOS 04/03 04/03 251,54

090034333759 03 09 2003 011875374 MARQUEZ JARAMILLO, CALIXTO MN. VILLANOÑO 09128 VILLANOÑO 04/03 04/03 251,54

090034333759 03 09 2003 012035931 MARQUEZ JARAMILLO, CALIXTO MN. VILLANOÑO 09128 VILLANOÑO 05/03 05/03 251,54

090038016022 02 09 2003 011556486 HERNANDEZ DUAL, ANA ISABEL PZ. SOROLLA, 2 09400 ARANDA DE DUERO 02/03 02/03 282,99

090038188703 03 09 2003 011762210 MARTIN PADILLA, LUIS PP. VIRGEN DE LAS VIÑAS 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 251,54

090038723718 02 09 2003 011749880 RODRIGUEZ LEAL, ANGEL RAM. PZ. MAYOR, 17 09550 VILLARCAYO 03/03 03/03 282,99

090038723718 02 09 2003 011920642 RODRIGUEZ LEAL, ANGEL RAM. PZ. MAYOR, 17 09550 VILLARCAYO 04/03 04/03 282,99

090038723718 02 09 2003 012072408 RODRIGUEZ LEAL, ANGEL RAM. PZ. MAYOR, 17 09550 VILLARCAYO 05/03 05/03 282,99

090038774541 03 09 2003 011871637 GIL SANTAMARIA, SONIA NIEVES MN. MARMELLAR DE ABAJO 09131 MARMELLAR DE ABAJO 04/03 04/03 251,54

090038774541 03 09 2003 012026534' GIL SANTAMARIA, SONIA NIEVES MN. MARMELLAR DE ABAJO 09131 MARMELLAR DE ABAJO 05/03 05/03 251,54

090039147787 02 09 2003 011756348 GONZALEZ AGUILAR, RAFAEL CL. SALVADOR DALI, 1 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 282,99

090039586412 03 09 2003 011716942 AGUILERA GRANDE, MARIANO UR. SAN LAZARO, 3 09230 SAN MAMES DE BURGOS 03/03 03/03 251,54

090039586412 03 09 2003 011875576 AGUILERA GRANDE, MARIANO UR. SAN LAZARO, 3 09230 SAN MAMES DE BURGOS 04/03 04/03 251,54

090039586412 03 09 2003 012026433 AGUILERA GRANDE. MARIANO UR. SAN LAZARO, 3 09230 SAN MAMES DE BURGOS 05/03 05/03 251,54

091001392886 03 09 2003 011882246 VILLEGAS MURO, JUAN JOSE CL. VITORIA, 249 09007 BURGOS 04/03 04/03 251,54

091001396425 02 09 2003 011926096 SANZA VELASCO, FELIX CL. SANTO DOMINGO GUZMAN, 1 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

091001396425 02 09 2003 012082007 SANZA VELASCO, FELIX CL. SANTO DOMINGO GUZMAN, 1 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

091001805340 02 09 2003 011758368 MERAS CAL, MARIA LUZ CL. SAN FRANCISCO, 26 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 282,99

091001805340 02 09 2003 011926706 MERAS CAL, MARIA LUZ CL. SAN FRANCISCO, 26 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

091001805340 02 09 2003 012081401 MERAS CAL, MARIA LUZ CL. SAN FRANCISCO, 26 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

091002288926 02 09 2003 011759075 ROJO CAMARERO. ROBERTO CL. COMADRES, 2 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 282,99

091002288926 02 09 2003 011926908 ROJO CAMARERO, ROBERTO CL. COMADRES, 2 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

091002288926 02 09 2003 012082512 ROJO CAMARERO, ROBERTO CL. COMADRES, 2 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

091003185568 02 09 2003 011882347 BUENO GRANADOS, MILAGROS AV. DEL CID, 58 09005 BURGOS 04/03 04/03 282,99
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091003185568 02 09 2003 012050984 BUENO GRANADOS, MILAGROS AV. DEL CID. 58 09005 BURGOS 05/03 05/03 282,99

091003551946 03 09 2003 011764735 IGLESIAS BAÑOS, ARTURO AV. EL FERIAL, 13 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 251,54

091003551946 03 09 2003 011925389 IGLESIAS BAÑOS. ARTURO AV. EL FERIAL, 13 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 251,54

091003551946 03 09 2003 012083118 IGLESIAS BAÑOS. ARTURO AV. EL FERIAL, 13 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 251,54

091004788088 02 09 2003 011754732 SERRANO RUIZ, URKO CL. EL PORTILLO, 39 09312 TORTOLES DE ESGUEVA 03/03 03/03 282,99

091004788088 02 09 2003 011925187 SERRANO RUIZ, URKO CL. EL PORTILLO, 39 09312 TORTOLES DE ESGUEVA 04/03 04/03 282,99

091004788088 02 09 2003 012082815 SERRANO RUIZ, URKO CL. EL PORTILLO, 39 09312 TORTOLES DE ESGUEVA 05/03 05/03 282,99

091006199238 02 09 2003 011933574 SANZA VELASCO. FRANCISCO CL. SANTO DOMINGO DE GUZMAN 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

091006199238 02 09 2003 012080084 SANZA VELASCO. FRANCISCO CL. SANTO DOMINGO DE GUZMAN 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

091008623228 02 09 2003 011755237 CRUCHON, LAURENT CT. DE FALENCIA, 21 09443 VILLALBA DE DUERO 03/03 03/03 282,99

091008623228 02 09 2003 011932261 CRUCHON, LAURENT CT.-DE FALENCIA, 21 09443 VILLALBA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

091008623228 02 09 2003 012081296 CRUCHON, LAURENT CT. DE FALENCIA, 21 09443 VILLALBA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

100039842227 02 09 2003 011738362 CORRALERO SANCHEZ, JAVIER CL. GRAN VIA, 8 09570 ARIJA 03/03 03/03 282,99

100039842227 02 09 2003 011906902 CORRALERO SANCHEZ, JAVIER CL. GRAN VIA, 8 09570 ARIJA 04/03 04/03 282,99

100039842227 02 09 2003 012078670 CORRALERO SANCHEZ, JAVIER CL. GRAN VIA, 8 09570 ARIJA 05/03 05/03 282,99

200074636313 02 09 2003 011764937 JIMENEZ BORJA. RAFAEL C. CL. CASCAJAR, 12 09400 ARANDA DE DUERO 03/03 03/03 282,99

200074636313 02 09 2003 011935594 JIMENEZ BORJA, RAFAEL C. CL. CASCAJAR, 12 09400 ARANDA DE DUERO 04/03 04/03 282,99

200074636313 02 09 2003 012094131 JIMENEZ BORJA, RAFAEL C. CL. CASCAJAR, 12 09400 ARANDA DE DUERO 05/03 05/03 282,99

280238119028 02 09 2003 012056543 PEREZ GARCIA, PEDRO CL. VITORIA, 244 09007 BURGOS 05/03 05/03 264,99

310034188585 02 09 2003 011766755 HUERTA GONZALEZ. MARIA TERESA MN. BARBADILLO DEL MERCADO 09613 BARBADILLO DEL MERCADO 03/03 03/03 282,99

310034188585 02 09 2003 011935796 HUERTA GONZALEZ, MARIA TERESA MN. BARBADILLO DEL MERCADO 09613 BARBADILLO DEL MERCADO 04/03 04/03 282,99

310034188585 02 09 2003 012079781 HUERTA GONZALEZ, MARIA TERESA MN. BARBADILLO DEL MERCADO 09613 BARBADILLO DEL MERCADO 05/03 05/03 282,99

330098107095 03 09 2003 011890027 COSTALES VALLEJO, JESUS CL. MAYOR, 65 09198 IBEAS DE JUARROS 04/03 04/03 251,54

330098107095 03 09 2003,012045631 COSTALES VALLEJO, JESUS CL. MAYOR, 65 09198 IBEAS DE JUARROS 05/03 05/03 251,54

470041521033 02 09 2003 012058563 ESCUDERO MARTINEZ, VICTOR CL. INFANTES DE LARA, 38 09620 MODUBAR DE LA EMPAREDADA 05/03 05/03 282,99

480061223934 02 09 2003 011735938 EDROSA GUERRA, JOSE MARIA CL. PLAZA MAYOR, 1 09555 TORME 03/03 03/03 282,99

480061223934 02 09 2003 011901848 EDROSA GUERRA, JOSE MARIA CL. PLAZA MAYOR. 1 09555 TORME 04/03 04/03 282,99

480061223934 02 09 2003 012061900 EDROSA GUERRA, JOSE MARIA CL. PLAZA MAYOR. 1 09555 TORME 05/03 05/03 282,99

480063552439 02 09 2003 011726642 NUÑEZ BERBES, JOSE ANTONIO CT. MARID-IRUN, KM. 251 09199 RUBENA 03/03 03/03 282,99

480063552439 02 09 2003 011897707 NUÑEZ BERBES, JOSE ANTONIO CT. MARID-IRUN, KM. 251 09199 RUBENA 04/03 04/03 282,99

480063552439 02 09 2003 012057654 NUÑEZ BERBES, JOSE ANTONIO CT. MARID-IRUN, KM. 251 09199 RUBENA 05/03 05/03 282,99

480079152665 03 09 2003 011736544 MODRONO SEDAÑO, MIGUEL A. MN. PRADOLUENGO 09260 PRADOLUENGO 03/03 03/03 251,54

480079152665 03 09 2003 011901141 MODRONO SEDAÑO, MIGUEL A. MN. PRADOLUENGO 09260 PRADOLUENGO 04/03 . 04/03 251,54

480079152665 03 09 2003 012060684 MODRONO SEDAÑO, MIGUEL A. MN. PRADOLUENGO 09260 PRADOLUENGO 05/03 05/03 251,54

480084066121 02 C09 2003 011737251 ARGÜESO HORNA, JOSE EVARISTO CT. N. BURGOS-SANTANDER, KM. 86 09572 VALLE DE VALDEBEZANA 03/03 03/03 282,99

480084066121 02 09 2003 011903363 ARGÚESO HORNA JOSE EVARISTO CT. N. BURGOS-SANTANDER, KM. 86 09572 VALLE DE VALDEBEZANA 04/03 04/03 282,99

480105225760 03 09 2003 011897202 ESPINOLA ANTON. MARIA CARMEN AV. EL CID CAMPEADOR, 71 09005 BURGOS 04/03 04/03 251,54

480110681002 02 09 2003 011766553 SERRANO RUIZ, LUIS EDUARDO CL. EL PORTILLO, 39 09312 TORTOLES DE ESGUEVA 03/03 03/03 282,99

480110681002 02 09 2003 011935392 SERRANO RUIZ, LUIS EDUARDO CL. EL PORTILLO, 39 09312 TORTOLES DE ESGUEVA 04/03 04/03 282,99

480110681002 02 09 2003 012094838 SERRANO RUIZ, LUIS EDUARDO CL. EL PORTILLO, 39 09312 TORTOLES DE ESGUEVA 05/03 05/03 282,99

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Córdoba

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 

de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur-



B. O. DE BURGOS 20 ENERO 2004. - NUM. 12 PAG. 11

sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
ele los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 

114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada por el artículo 29 
de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento 
General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Rafael Sánchez García.

200400016/57.-120,00

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.= DOCUMENTO N.A.F NOMBRE DOMICILIO C..P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 14 2003 014312474 141025712625 VAZQUEZ CADIZ, DOLORES CT. FALENCIA, KM. 14 09443 GUMIEL DE MERCADO 1/02 8/02 595,49

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de La Rioja

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo 
dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada por el artículo 29 
de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento 
General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Antonio Urbina Diez.

200400017/58.-126,00

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N° DOCUMENTO N.A.F. NOMBRE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 26 2002 011623902 090026773419 CUESTA AÑORADA, M. JESUS CL. EL CID. 5 09200 MIRANDA DE EBRO 10/01 10/01 72,98

02 26 2003 011682178 311010675523 MONTEIRO SARAIVA, LUIS CL. LOGROÑO, 2 09200 MIRANDA DE EBRO 1/02 3/02 223,31

02 26 2003 011792114 491002398392 RIBEIRO SILVA, JOSE MANUEL CL. RAMON Y CAJAL, 4 09200 MIRANDA DE EBRO 1/02 12/02 893,23

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 

cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
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de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad-Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de 
apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento 
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del 
Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su 
comparecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 

se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose e1 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamen
tariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 
de la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, 
Juan Antonio Urbina Diez.

200400018/59.-152,00

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

N° DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE . DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 26 2003 011927106 090040060803 MIGUEL PEÑA, JULIO BD. INMACULADA, C5 09007 BURGOS 3/03 3/03 251,54

03 26 2003 012093824 090040060803 MIGUEL PEÑA, JULIO BD. INMACULADA, C5 09007 BURGOS 4/03 4/03 251,54

03 26 2003 012310254 090040060803 MIGUEL PEÑA, JULIO BD. INMACULADA, C5 09007 BURGOS 5/03 5/03 251.54

Ayuntamiento de Quintanapalla

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (39/1988, de 28 de di
ciembre), por el presente se anuncia al público que una vez 
expuesto al público sin reclamaciones y de conformidad con el 
acuerdo de aprobación provisional adoptado de fecha 13 de 
noviembre de 2003, han quedado definitivamente aprobadas 
las ordenanzas fiscales de nueva aplicación o modificadas, cuyo 
texto se publica seguidamente.

Contra la aprobación definitiva de estas ordenanzas fiscales 
de nueva aplicación o modificadas, puede interponerse directa
mente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala corres
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses, a partir de la fecha 
del día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 113 de la Ley reguladora de las 
Bases de Régimen Local y Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.

Quintanapalla, a 30 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Jacinto Vega Martino.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está, constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 

los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.
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2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a sus respectivas participaciones, los copar
tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Exorna. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada 

sujeto pasivo la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, se igual o inferior a 3 
euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Cen
tros Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, las Co
munidades Autónomas o las Entidades Locales y pertenezcan a 
una o varias de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.
- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 

gratuita.

- Centros de asistencia primaria de acceso general.
Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 

acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 

siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25% en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propie
tarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está’constituida por el valor catastral 

de los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 

actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.
- El 0,40% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
- El 0,40% cuando se trate de bienes de características 

especiales.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de 
esta ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la. Excma. Diputación Provincial, én la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que se hayan practica
do previamente las notificaciones del valor catastral y base liqui
dable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. 
Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las 
citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos 
pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de 
nueva impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la 
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública
mente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada el 

día 13 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

200311440/16.-273,60
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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
DE TRACCION MECANICA

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un 
tributo directo que grava la titularidad de los vehículos de esta 
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquie
ra que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que 
hubiere sido matriculado en el Registro de Tráfico y mientras no 
haya causado baja en el mismo. A los efectos de este impuesto 
también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi
sos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el 

Registro de Tráfico por antigüedad de su modelo, puedan ser 
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta 
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 
kilogramos.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:
Son sujetos pasivos de este impuesto-las personas físicas o 

jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el Per
miso de Circulación.

Artículo 3. - Responsables:
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias 

todas las personas que sean causantes o colaboren en la rea
lización de una infracción tributaria.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los su
puestos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley 
General Tributaria.

Artículo 4. - Beneficios fiscales:

1. Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se 
enumeran en el artículo 94.1 de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en cualquier otra disposición con rango 
de Ley, tal como establece el artículo 9.1 de la misma Ley.

2. Los interesados deberán solicitar por escrito la exen
ción, indicando las características del vehículo, su matrícula y 
causa del beneficio en los siguientes casos:

- Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya 
tara no sea superior a 350 Kgs. y que, por construcción, no 
pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 Km/h., 
proyectados y construidos especialmente (y no meramente 
adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o 
incapacidad física.

- Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para 
su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se manten
gan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por 
personas con discapacidad como a los destinados a su trans
porte. Se consideran personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior 
no se aplicarán a los sujetos pasivos beneficiarios de las mis
mas por más de un vehículo simultáneamente.

Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el pre
sente apartado los interesados deberán justificar el destino del 
vehículo, aportando al Ayuntamiento acreditación suficiente de 
las personas que transportan con el vehículo para el cual se 
solicita la exención, así como del grado de minusvalía que les 
afecta.

Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

Declaradas éstas por el Ayuntamiento, o en su caso, la 
Excelentísima Diputación Provincial, si ha asumido la gestión tributaria 

del impuesto, se expedirá un documento que acredite su conce
sión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del 
impuesto, referentes a liquidaciones que han sido giradas y 
todavía no han adquirido firmeza en el momento de la solicitud, 
producen efectos en el mismo ejercicio en que se hayan cum
plido los requisitos establecidos para tener derecho cuando se 
devenga el impuesto.

Artículo 5. - Cuota tributaria:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas del impuesto fijado en 
el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementarán por aplicación sobre 
las mismas de los siguientes coeficientes: No se establece 
coeficiente alguno.

A) Turismos: Euros

De menos de 8 caballos fiscales................................. 13,00
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales.............................. 35,00
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales............................ 72,00
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales............................ 90,00
De 20 caballos fiscales en adelante............................ 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas................................................ 84,00
De 21 a 50 plazas.......................................................... 119,00
De más de 50 plazas .'.................................................... 149,00

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ........... 43,00
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil................  84,00
De 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ................ 119,00
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ................ 149,00

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............................... 18,00
De 16 a 25 caballos fiscales......................................... 28,00
De más de 25 caballos fiscales................................... 84,00

E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de
carga útil .................................................................... 18,00

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ............... 28,00
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ............... 84,00

F) Otros vehículos:
Ciclomotores..................................................................... 5,00
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ............. 5,00
Motocicletas de más de 125 hasta 250 e.c.............. 8,00
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.............. 16,00
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c........... 31,00
Motocicletas de más de 1.000 c.c............................. 61,00

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, es la 
establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V del 
Reglamento General de Vehículos, R.D. 2822/98, de 23 de di
ciembre.

3. Salvo disposición legal en contra, para la determinación 
de las diversas clases de vehículos se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento General de Vehículos.

Artículo 6. - Periodo impositivo y devengo:

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excep
to en los casos de primera adquisición de los vehículos, en cuyo 
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caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produz
ca esta adquisición.

2. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

3. En los casos de primera adquisición del vehículo el 
importe de la cuota a exigir se prorrateará por trimestres natu
rales y se pagará la que corresponda a los trimestres que que
den por transcurrir en el año, incluido aquél en que se produzca 
la adquisición.

4. Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres 
naturales en los mismos términos que en el punto anterior, en 
los casos de adquisición de un vehículo a un compraventa, 
cuando la adquisición por parte de un tercero se produzca en 
ejercicio diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por 
transferencia.

5. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por 
trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año trans
curridos desde el devengo del impuesto hasta la fecha en que 
se produzca la baja en el Registro de Tráfico, incluido aquél en 
que tiene lugar la baja.

6. Cuando la baja tiene lugar después del devengo del 
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasivo podrá 
solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo, le corres
ponde percibir.

Artículo 7. - Régimen de declaración e ingreso:
1. La gestión, la liquidación, la inspección y la revisión de 

los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponden al 
Ayuntamiento del domicilio que conste en el Permiso de Circu
lación del vehículo, salvo en el caso de que haya delegado 
todas o algunas de dichas funciones en la Diputación, al ampa
ro del artículo 7° de la Ley 39/88 de Haciendas Locales.

2. En los supuestos de baja, transferencia y cambio de 
domicilio que conste en el Permiso de Circulación del vehículo, 
los sujetos pasivos deberán acreditar el pago del último recibo 
presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de 
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos 
con quince o más años de antigüedad.

Artículo 8. - Padrones:
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados 

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del 
impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y 
en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento o la Entidad 
delegada, anunciándolo por medio de edictos publicados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y por otros medios previstos por 
la legislación o que se crea más convenientes.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la re
caudación de las cuotas correspondientes se realizará mediante 
el sistema de padrón anual.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro Público de Tráfico y en la comunicación de la Je
fatura de Tráfico relativa a las altas, bajas, transferencias y 
cambios de domicilio. También se podrán incorporar otras infor
maciones sobre bajas y cambios de domicilio que pueda dispo
ner el Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3. El padrón o matricula del impuesto se expondrá al pú
blico por plazo de un mes contado desde la fecha de inicio del 
periodo de cobro, para que los interesados legítimos puedan 
examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 
La exposición al público se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia simultáneamente al calendario fiscal y producirá los 
efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su
jetos pasivos.

4. Contra las liquidaciones incorporadas en el padrón, 
puede interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
o la Diputación Provincial, si se ha delegado la gestión, en el 

plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finaliza
ción del periodo de exposición pública del padrón.

Artículo 9. - Bonificaciones:
1. Se establece una bonificación del 100%) para los 

vehículos históricos a que se refiere el artículo 1 del Reglamento 
de Vehículos Históricos, R.D. 1247/1995, de 14 de julio.

El carácter histórico del vehículo se acreditará aportando 
certificado de la catalogación como tal por el órgano competen
te de la Comunidad Autónoma.

2. Se establece una bonificación del 100% para los vehículos 
que tengan una antigüedad superior a 25 años.

La antigüedad del vehículo se contará desde la fecha de su 
fabricación; si ésta no se conoce, se tomará como tal la de su 
matriculación, o, si falta, la fecha en que el correspondiente tipo o 
variante se deja de fabricar.

3. Se establece una bonificación del 75% de la cuota del 
impuesto a favor de los titulares de vehículos que, por la clase de 
carburante utilizado, o por las características de sus motores, se 
considere que producen menor impacto ambiental.

4. Para disfrutar de los beneficios fiscales a que se refieren 
los apartados anteriores de este artículo los interesados debe
rán instar su concesión indicando las características del vehícu
lo, su matrícula y la causa de la concesión.

Artículo 10. - Fecha de aprobación y vigencia:
Esta ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno, en sesión 

celebrada el día 13 de noviembre de 2003, empezará a regir el 
día 1 de enero de 2004, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

200311441/17.-147,06

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 1. - Normativa aplicable.
El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este 

municipio:
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por 
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre y Real 
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Naturaleza y hecho imponible.
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 

directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el mero ejercicio dentro del término municipal de activida
des empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen 
en un local determinado como si no, y se hallen o no especifi
cadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, activida
des empresariales las ganaderas cuando tengan carácter inde
pendiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de 
servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las activida
des agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las 
pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del 
presente impuesto. Tiene la consideración de ganadería inde
pendiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 
79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico cuando suponga la ordenación 
por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
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humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido 
en las tarifas del impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por los 
contemplados en el'artículo 3° del Código de Comercio.

Artículo 3. - Supuestos de no sujeción.
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio 

de las actividades siguientes:
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de 

las empresas que hubieran figurado debidamente inventariados 
como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la 
fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor, siempre que los hubiese utilizado durante 
igual periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de 
trabajos personales o servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de deco
ración o de adorno del establecimiento. Por el contrario, estará 
sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los 
clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de 
un solo acto u operación aislada.

Artículo 4. - Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales, así como los Organismos Autónomos del Estado y las 
Entidades de Derecho Público de análogo carácter de las Co
munidades Autónomas y de las Entidades Locales. **

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su activi
dad en este municipio, durante los dos primeros periodos 
impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de la actividad cuando la misma se haya 
desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que 
se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos 
de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
- Las personas físicas.
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las 

sociedades civiles y las'entidades del artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.

- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la 
renta de no residentes, la exención sólo alcanzará a los que 
operen en España mediante establecimiento permanente, siem
pre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta 
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. a El importe neto de la cifra de negocios se determinará 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2. a El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso 
de los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades o de los 
contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, 
el del periodo impositivo cuyo plazo de presentación de decla
ración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al 
de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades 
civiles y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, el importe 
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúl
timo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho 

periodo impositivo hubiera tenido una duración inferior al año 
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. a Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades 
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de 
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comer
cio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se en
tenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio 
son los recogidos en la sección 1.a del capítulo I de las normas 
para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aproba
das por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4. a En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto 
sobre la renta de no residentes, se atenderá al importe neto de 
la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimien
tos permanentes situados en territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las 
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegra
mente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas be
néficas o de utilidad pública y los establecimientos de enseñan
za en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, 
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilita
sen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen 
los servicios de media pensión o internado y aunque por excep
ción vendan en el mismo establecimiento los productos de los 
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe 
de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de mate
rias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, 
psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de 
minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los ta
lleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de di
cha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, 
se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas 
o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 

exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) 

y h) del apartado anterior, no estarán obligados a presentar 
declaración de alta en la matricula del impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la 
aplicación de la exención prevista en la letra c) del apartado 1 
anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a 
la Ageribia Estatal de Administración Tributaria, en la que se 
haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en 
dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación 
no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyen
tes por el impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista 
en la letra b) del apartado 1 anterior, presentarán la comunica
ción, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el 
contenido, el plazo y la forma de presentación de dicha comu
nicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse 
por vía telemática.
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En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exen
ción prevista en la letra c) del apartado 1 anterior, se estará a 
lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 
1 anterior, tendrán carácter rogado y se concederán, cuando pro
ceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se deben presentar junto con la declaración de alta en 
el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y 
deberán estar acompañadas de la documentación acreditativa. 
El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio 
desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean 
solicitadas antes de que la liquidación correspondiente adquie
ra firmeza tendrán efectos desde el inicio del periodo impositivo 
a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo 
del tributo hayan concurrido los requisitos ¡egalmente exigióles 
para el disfrute de la exención.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria, siempre que realicen en este municipio cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 6. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de 
tarifa del impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el 
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 y, en su 
caso, el coeficiente de situación regulado en el artículo 9, am
bos de la presente ordenanza fiscal.

Artículo 7. - Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e 
instrucción del impuesto aprobadas por Real Decreto Legislati
vo 1175/1990, de 28 de septiembre y por el Real Decreto Legis
lativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. - Coeficiente de ponderación.

De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 
39/1988, dé 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en 
todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en fun
ción del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo,
de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 ................... 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 ................. 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 ............... 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 ............. 1,33
Más de 100.000.000,00 ............................................... 1,35
Sin cifra neta de negocio............................................ 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere 
este artículo, el importe neto de la cifra de negocios dtel sujeto 
pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 
económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuer
do con lo previsto en la letra c) del artículo 4 de la presente 
ordenanza fiscal.

Artículo 9. - Coeficiente de situación.

1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas 
por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el 
artículo 8 de esta ordenanza fiscal, se aplicará el índice que 
corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el 
apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del 
municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la 
actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de si
tuación:

Categoría fiscal de las vías públicas:

Coeficiente aplicable: 1.a 2.a 3.a 4.a 5.a

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes 
establecido en el apartado anterior, en el anexo a la presente 
ordenanza fiscal, se recoge el índice alfabético de las vías 
públicas de este municipio, con expresión de la categoría fiscal 
que corresponde a cada una de ellas.

Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice 
alfabético, serán consideradas de última categoría, y permane
cerán así clasificadas hasta el 1 de enero del año siguiente a 
aquél en el que el Pleno de este Ayuntamiento apruebe su 
clasificación fiscal específica e inclusión en el mencionado 
índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado 
por el correspondiente a la categoría de la calle donde aquél 
tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso 
principal.

Artículo 10. - Bonificaciones.

1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en 
todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y 
confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias de 
transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, 
para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesio
nal, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclu
sión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. 
El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurri
dos cinco años desde la finalización de la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente ordenanza 
fiscal.

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonifica
ciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requi
sitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación co
rrespondiente en su propia autoliquidación.

Artículo 11.- Reducciones de la cuota.
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por apli

cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las 
reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción a favor de los sujetos 
pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá 
atendiendo a los porcentajes y condiciones siguientes:

- Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%.
- Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%.
- Obras con duración de más de 9 meses: 40%.
La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación 

del año inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se 
trate, siendo iniciado el procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la 
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, una reducción de la cuota correspondien
te a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia ur
banística y tengan una duración superior a tres meses, siempre 
que debido a ellas los locales permanezcan cerrados, la cuota 
correspondiente se reducirá en proporción al número de días 
que el local esté cerrado.
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Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, 
si procede, una vez concedida, aquél tendrá que solicitar la 
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el impor
te de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota que las 
reguladas en el apartado anterior y las previstas en las tarifas 
del impuesto.

Artículo 12. - Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abar
cará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final 
del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo 
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los 
casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se 
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales 
que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del 
ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígra
fes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la sección 1.a de las 
tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año 
la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o 
espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de 
cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de 
presentarse junto con la declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de 
la actividad, las cuotas serán prorrateadles por trimestres natu
rales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de 
la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no 
se hubiere ejercido la actividad.

Artículo 13. - Gestión.
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto se 

llevará a cabo por el Organo de la Administración que resúlte 
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en vir
tud de convenio o acuerdo de delegación de competencias, 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, así como en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las 
cuotas municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a 
lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales y en las demás normas que resulten de aplicación.

Artículo 14. - Pago e ingreso del impuesto.
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo 

notificadas colectivamente se determinará cada año y se anun
ciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos 
fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del 
mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del 
mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del 
régimen de autoliquidación del impuesto previsto en el artículo 
siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda 
se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo de recauda
ción, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del im
porte de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de 
demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 15. - Exacción del impuesto en régimen de 
autoliquidación.

1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a 
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios deter
minantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado 
o por su representante en las oficinas municipales donde se 
prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la 
práctica de sus declaraciones.

3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la 
presentación de la autoliquidación; o bien, en el plazo de ingre
so directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del 
artículo anterior.

Artículo 16. - Revisión.
1. Los actos de gestión censal serán revisadles conforme 

al procedimiento indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales 
serán revisadles conforme al procedimiento aplicable a la Enti
dad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dic
tados por una Entidad Local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del coefi
ciente de ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos 
efectos del ejercicio 2003, les será de aplicación el menor de 
los coeficientes previstos en el cuadro recogido en el artículo 8 
de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y 
modificación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004, y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311442/18.-399,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. - Establecimiento del impuesto y normativa aplicable.
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

2. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 
se regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. - Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la reali

zación de cualquier construcción, instalación u obra para la que 
se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de 
las construcciones, instalaciones y obras mencionadas y afecta 
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a todas aquéllas que se realicen en este término municipal, 
aunque se exija la autorización de otra Administración.

Artículo 3. - Construcciones, instalaciones y obras sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto 
todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho 
imponible definido en el artículo anterior; y en particular las si

guientes;
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, 

o necesarias para la implantación, ampliación, modificación o 
reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la 
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los 
edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones 
existentes.

c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de 

vehículos de las fincas en la vía pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la 

vía pública por particulares.o por las empresas suministradoras 
de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras 
necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de 
postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesa
rias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, 
explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos 
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en 
un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de 
las vallas, los andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la 
sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de 
instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que 
sea su emplazamiento.

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los 

soportes o-vallas que tengan publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los 

aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o 
profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a 
que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones estable
cidas por los planes de ordenación o por las ordenanzas que 
les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre 
que se trate de construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 4. - Exenciones.
Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier 

construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las 
Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando 
sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento 
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras 
de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5. - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri

buyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propie
tarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la con
sideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra 
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la 

condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes so
liciten las correspondientes licencias o realicen las construccio
nes, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la 
cuota tributaria satisfecha.

Artículo 6. - Base imponible.
La base imponible del impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra enten
diéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material 
de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el impuesto sobre el 
valor añadido, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso 
con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios 
de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 
de ejecución material.

Artículo 7. - Tipo de gravamen y cuota.
1. El tipo de gravamen será el '2%.
2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a 

la base imponible el tipo de gravamen.
3. En ningún caso la cuota aplicable podrá ser inferior a 

60,10 euros.
Artículo 8. - Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación de hasta el 95% a favor de 

las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circuns
tancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha 
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará previa 
solicitud del "sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros.

2. Se establece una bonificación del 95% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta bonifi
cación estará condicionada a que las instalaciones para pro
ducción de calor incluyan colectores que dispongan de la co
rrespondiente homologación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se 
refiere el apartado anterior.

3. Se establece una bonificación del 50% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes 
de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren los apartados anteriores.

4. Se establece una bonificación del 50% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas 
de protección oficial.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren los apartados anteriores.

5. Se establece una bonificación del 90% a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condi
ciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la 
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que 
se refieren los apartados anteriores.

Artículo 9. - Deducción de la cuota:
De la cuota líquida resultante de aplicar, en su caso, las 

bonificaciones de la cuota íntegra previstas en el artículo ante
rior, se deducirá el porcentaje respectivo del importe de la tasa 
que deba satisfacer el sujeto pasivo por la expedición de la 
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licencia urbanística correspondiente a la construcción, instala
ción u obra de que se trate.

Artículo 10. - Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.

Artículo 11. - Gestión.

1. La gestión del impuesto se llevará a cabo por el órgano 
de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de 
delegación de competencias, todo ello conforme a lo preceptuado 
en los artículos 7, 8 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, así como en las demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del 
imúesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 104 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y en las demás 
normas que resulten de aplicación.

12. - Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección 
del impuesto serán revisadles conforme al procedimiento aplica
ble a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos 
actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se re
visarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Disposición adicional única. Modificaciones del impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 
impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondien
te modificación tácita de la presente ordenanza fiscal.

Disposición final única. Aprobación, entrada en vigor y 
modificación de la ordenanza fiscal.

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 13 de noviembre de 2003, 
comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de 2004 y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.

200311443/19.-218,88

Ayuntamiento de Quintana del Pidió

Este Ayuntamiento, en sesión del Pleno Municipal de 10 de 
noviembre de 2003, adoptó acuerdo provisional de imposición 
y ordenación de los siguientes tributos:

- Impuesto sobre bienes inmuebles.

- Tasa por recogida de basuras.

- Tasa por suministro de agua potable y alcantarillado.

- Tasa por licencias urbanísticas.

- Tasa por expedición de documentos administrativos.

El cual ha quedado elevado a definitivo al no haber sido 
objeto de reclamaciones en trámite de exposición al público, 
según dispone el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad y a los efectos previstos en el artículo 17.4 
de la citada Ley de Haciendas Locales y artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
ocal, se publica el texto íntegro de las ordenanzas fiscales, 

reguladoras de los mencionados tributos.

Contra el acuerdo y ordenanzas podrán los interesados le
gitimados interponer recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publi
cación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Quintana del Pidió, a 31 de diciembre de 2003. - El Alcalde, 
Jesús Antonio Marín Hernando.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible:

1. El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los 
inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in
muebles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de 
entre los definidos en el apartado, anterior por el orden en él 
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las res
tantes modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rús
tico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, 
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos:

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición que ostenten la titularidad de un derecho constitutivo del 
hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apar
tado 1 del artículo 1 de esta ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63, General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota 
tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas 
pendientes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas 
al inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impues
to, y en proporción a .sus respectivas participaciones, los copar
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tícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales 
en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsa
bilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones:

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales, así como 
cualquier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal 
como establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos, los interesados podrán 
instar su reconocimiento de la Exorna. Diputación Provincial como 
Entidad que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza 
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen 
de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la norma
tiva vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88, de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:
a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 

inferior a 3 euros.
. b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada 

sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones:
1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota 

del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se inicien 
las obras, hasta el posterior a la terminación de las mismas, 
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbaniza
ción o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesa
dos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, median
te la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonifica
ción no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de 
certificación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia 
del último balance presentado en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes 
del inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una 
bonificación del 50% en la cuota del impuesto, durante los tres 
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la califi
cación definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres pe
riodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en 
su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 

de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará 
con acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la 
Entidad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable:
1. La base imponible está constituida por el valor catastral 

de los bienes inmuebles.
Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 

actualización en los casos y de manera prevista en la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Excma. Diputación Provincial, como Ente gestor, po
drá determinar la base liquidable cuando la base imponible re
sulte de la tramitación de los procedimientos de declaración, 
comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias e ins
pección catastral; si bien, durante el año 2004 la base liquidable 
será determinada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota:
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60% cuando se trate de bienes de naturaleza urbana.

- El 0,90% cuando se trate de bienes de naturaleza rústica.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 

el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 4 de esta 
ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:
1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 

impositivo.
2. El periodo impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 

declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario, ten
drán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamen
te posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. 
La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los 
procedimientos de valoración colectiva y de determinación del 
valor catastral de los bienes inmuebles de características espe
ciales, coincidirá con |a prevista en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación:
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 

actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, 
serán competencia de la Excma. Diputación Provincial, en la 
que se ha conferido su delegación al amparo del art. 7 ° de la 
Ley 39/88, de Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio
nes tributarias en los supuestos en que se hayan practicado pre
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viamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable 
previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas 
notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos pertinen
tes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva 
impugnación al procederse a la exacción anual del 
impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón Catastral y en los demás documentos ex
presivos de sus variaciones elaboradas al efecto por la Direc
ción General del Catastro, sin perjuicio de la competencia mu
nicipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con 
posterioridad a la emisión de los documentos a que se refiere 
el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda 
acordar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación 
de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular 
catastral mediante acuerdo que comunicará a la Excma. Dipu
tación para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia 
a efectos de este impuesto determinarán la obligación de los 
sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a 
su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo estable
cido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro 
Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa 
reguladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteracio
nes a que se refieren consten en la correspondiente licencia o 
autorización municipal.

Artículo 9. - Régimen de ingreso:
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública
mente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que 
la deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, 
lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese antes de 
que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos:
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue

den formular recurso de reposición ante la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión 

de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el 
total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o 
bien demuestre fehacientemente la existencia de errores mate
riales en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede inter
ponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos si
guientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis me
ses, contados desde el día siguiente a aquél en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia:

Esta ordenanza, aprobada en Pleno, en sesión celebrada el 
día 10 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004, y continuará vigente mientras no se acuerde la 
modificación o derogación.

Disposición adicional:
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de la ordenanza.

Disposición derogatoria:

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda 
derogada la anterior ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

200311429/12.-307,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR RECOGIDA DE BASURAS

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa de recogida de 
basuras, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/88.

Artículo 1. - Naturaleza y hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación 
del servicio de recepción obligatoria de recogida y eliminación 
de residuos sólidos urbanos o municipales.

2. A tal efecto, se consideran residuos urbanos o munici
pales los generados en los domicilios particulares, comercios, 
oficinas y servicios, así como todos aquéllos que no tengan la 
clasificación de peligrosos y que por su naturaleza o composición 
puedan asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o 
actividades.

Tendrán también la consideración de residuos urbanos los 
siguientes:

- Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, 
zonas verdes y áreas recreativas.

- Animales domésticos muertos, así como muebles, enseres 
y vehículos abandonados.

- Residuos y escombros procedentes de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria.

- Residuos que se generen por las actividades comerciales 
o de servicios.

- Residuos industriales.
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- Vehículos y enseres domésticos, maquinaria y equipos in
dustriales abandonados.

- Todos cuantos desechos y residuos tengan que ser ges
tionados por el Ayuntamiento conforme a la Legislación de Ré
gimen Local vigente.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las per

sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen 
las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o 
vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de 
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o in
cluso de precario.

2. Tendrán la consideración de sustituto del contribuyente 
los propietarios de las viviendas o locales, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquellos beneficiarios del servicio o actividad..

Artículo 4. - Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por 

unidad de vivienda o local, que se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a 
domicilio de carácter familiar): 25 euros semestrales.

b) Oficinas bancarias, comercios y pequeños talleres: 30 
euros semestrales.

c) Restaurantes: 30 euros semestrales.

d) Cafeterías, bares o tabernas: 30 euros semestrales.

e) Hoteles, hostales, y demás alojamientos: 30 euros se
mestrales.

f) Industrias y almacenes: 30 euros semestrales.

Artículo 5. - Periodo impositivo y devengo.
1. Se devengará la tasa y nace la correspondiente obliga

ción de contribuir desde el momento en que se inicie la presta
ción del servicio, entendiéndose iniciada dada la naturaleza de 
la recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias, en calles o lugares donde figuren las viviendas o 
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, el 
periodo impositivo coincide con cada uno de los dos semestres 
en que se divide el año natural, es decir, del 1 de enero al 30 
de junio el primer semestre y del 1 de julio al 31 de diciembre 
el segundo semestre, excepto en los casos de nuevas altas, en 
cuyo caso el periodo impositivo comienza el día en que se inicia 
la prestación del servicio.

3. La tasa se devengará el primer día de cada periodo 
impositivo.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el 
servicio o la actividad administrativa no se preste o desarrolle, 
procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 6. - Gestión.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha 
en que se devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos 
formalizarán su inscripción en la lista cobratoria (padrón), pre
sentando al efecto la correspondiente declaración de alta.

2. Cuando se conozcan por la Entidad, ya sea de oficio o 
por comunicación de los interesados, cualquier variación de los 
datos figurados en la lista cobratoria (padrón), se llevarán a 
cabo las modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a 
partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que 
se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente.

Disposición final. -
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en fe

cha 10 de noviembre de 2003, comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa,

Disposición derogatoria. -
A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda 

derogada la anterior ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
recogida de basuras.

200311430/13.-102,60

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con 
los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente la letra t) 
del número cuatro del artículo mencionado, en la redacción dada 
por la Ley 25/1998, de 13 de julio, este Ayuntamiento establece 
la tasa por suministro municipal de agua potable y alcantarillado, 
que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2. - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 

servicio de distribución de agua potable, los derechos de en
ganche y colocación y utilización de contadores, así como la 
actividad municipal técnica y administrativa tendente a verificar 
si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acome
tida a la red de alcantarillado municipal y la prestación del servicio 
de evacuación de aguas residuales a través de la red de al
cantarillado municipal y su tratamiento para depurarlas.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas 

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien del 
servicios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se 
refiere el artículo anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el 
propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en 
su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficia
rios del servicio.

Artículo 4. - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refie
ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será 
la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Tarifa 1. - Uso doméstico:
- Hasta 0 metros cúbicos: 9,00 euros.
- Exceso, cada metro cúbico: 0,15 euros.
Tarifa 2. - Uso en actividades económicas:
- Hasta 0 metros cúbicos: 9,00 euros.
- Exceso, cada metro cúbico: 0,30 euros.
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3. - La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la 
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá 
por una sola vez, y consistirá en la cantidad de fija de 180,30 
euros por vivienda o local.

Artículo 6. - Abonados sin contador.

1. No se autoriza la existencia de abonados sin contador.
2. No obstante lo anterior, y en tanto se proceda a la ins

talación de contadores en los actuales abonados que carecen 
del mismo, a los abonados sin contador se les aplicará la cuota 
semestral de 30 euros.

Artículo 7. - Alta.

Con la declaración de alta en el servicio, se efectuará el 
depósito previo de los importes de las altas en el Servicio de 
Aguas y Alcantarillado, venta e instalación del contador.

Artículo 8. - Periodo impositivo y devengo.

La tasa se devenga por el inicio y la recepción del servicio 
por el interesado. Los conceptos a facturar periódicamente por 
semestres serán abonados en los periodos que determine el 
Ayuntamiento.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 
público, la actividad administrativa o el derecho a la utilización o 
aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, 
procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 9. - Baja.

La baja en el servicio de aguas y alcantarillado no será 
efectiva hasta que ésta no sea cumplimentada y firmada por el 
abonado, y sea retirado el contador y precintada la toma, de
biendo el abonado seguir pagando las cuotas devengadas en. 
el periodo que corresponda.

Artículo 10. - Condiciones y suspensión de los suministros.
Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda 

persona ajena al servicio de aguas de:
- Los contadores.
- Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.
- Instalaciones anteriores a los contadores.
- Instalaciones ajenas al servicio de aguas.
La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayun

tamiento para el corte del suministro al abonado moroso, 
que se realizará de conformidad con la normativa vigente en 
esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente 
procedimiento de apremio.

Artículo 11.- Normas de gestión.
Las tomas de las acometidas domiciliarias se llevarán a cabo 

desde la red de distribución. Las obras de instalación de la 
acometida serán por cuenta del solicitante o beneficiario de la 
misma, y su conservación y reparación será llevada por el Ayun
tamiento sin coste alguno para el abonado.

El suministro de agua será computado por medio de conta
dor, que deberá estar reconocido y verificado por el Organo 
competente de la Junta de Castilla y León.

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las si
guientes obligaciones:

- Abonar los importes de las tarifas del servicio.
- Comunicar las bajas al Ayuntamiento. Estas sólo tendrán 

lugar a partir del trimestre natural siguiente, liquidándose los 
consumos reales y las cuotas fijas de la tarifa correspondientes 
al trimestre en que se curse la correspondiente baja.

- Facilitar al personal que obre por cuenta del Ayuntamiento 
la entrada al domicilio para la lectura del contador, reparaciones 
y controles que estimen necesarios.

Las concesiones de acometidas a las redes de distribución 
de agua se hará por cada inmueble que físicamente constituya 
una unidad independiente de edificación con acceso directo a 
la vía pública.

Artículo 12. - Obligación de pago.
1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta orde

nanza, nace desde que se inicie la prestación del servicio, con 
periodicidad semestral.

2. La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas se
mestrales.

3. Esta tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las 
que se devenguen por los conceptos de alcantarillado y basura.

Artículo 13. - Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la 
exacción de la tasa.

Artículo 14. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. -
1. La presente ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno en fecha 10 de noviembre de 2003.
2. La presente ordenanza empezará a regir a partir del 1 de 

enero de 2004 y continuará en lo sucesivo hasta que el Ayun
tamiento apruebe su modificación o derogación.

3. A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal 
queda derogada la anterior ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por suministro de agua potable y alcantarillado.

200311431/14.-136,80

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANISTICAS

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el Ayuntamiento de Quintana del Pidió establece la «tasa por 
licencias urbanísticas», que se regirá por la presente ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de 
la citada Ley 39/88.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad 
municipal técnica y administrativa, tendente a verificar si los 
actos de uso del suelo a que se refiere el artículo 97 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se 
ajustan a las normas urbanísticas previstas en la citada Ley, así 
como en la normativa urbanística municipal.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refie
re el apartado anterior podrán consistir en:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva 
planta.

b) Obras en edificios consistentes en modificación de su 
disposición interior o de su aspecto exterior, no estando sujetas 
las obras de mero ornato, conservación o reparación que se 
realicen en el interior de las viviendas.

c) Obras de fontanería y alcantarillado.
d) Cualquier otra construcción, instalación u obra que re

quiera licencia de obra o urbanística.
Artículo 3. - Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa a título de contribuyen
te, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría, propietarios de 
los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, ins
talaciones u obras, siempre que sean los dueños de las obras.
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En los demás casos se considerará contribuyente a quien 
ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente, quienes soliciten las correspondientes licencias o 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fuesen 
los propios contribuyentes.

Artículo 4. - Base imponible y cuota.

1. La base imponible de esta tasa está constituida por el 
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. A los efectos del apartado anterior, se considerará coste 
real y efectivo de la obra, el coste de ejecución material según 
proyecto, sin beneficio industrial, gastos generales, honorarios 
de proyecto ni Impuesto sobre el Valor Añadido.

3. Se establece una cuota fija por importe de 45 euros.

4. En caso de renuncia o desistimiento, en un plazo máxi
mo de quince días, desde la solicitud sin que se haya iniciado 
la tramitación del expediente, se aplicará una cuota mínima de 
30,05 euros.

5. En caso de no concesión de la licencia de obras por 
parte del Ayuntamiento, se procederá a la devolución del impor
te abonado por este concepto, previa solicitud del sujeto pasivo.

Artículo 5. - Devengo.

1. Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir, 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho 
imponible.

A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urba
nística, si el. sujeto pasivo formulase directamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se 
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a deter
minar si la obra en cuestión es o no autorizadle, con indepen
dencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si 
no fuesen autorizadas.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá 
afectada por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez 
concedida la licencia.

Artículo 6. - Declaración.

1. Las personas interesadas en la obtención de una licen
cia de obras, presentarán previamente la oportuna solicitud, 
acompañando proyecto suscrito por técnico competente, visado 
por el Colegio Oficial respectivo, con la especificación detallada 
de la naturaleza de la obra, mediciones y destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que 
no sea exigióle la formulación de proyecto suscrito por técnico 
competente, a la solicitud se acompañará presupuesto de las 
obras a realizar, así como una descripción detallada de la su
perficie afectada, características de las obras o actos cuyos 
datos permitan comprobar el coste de aquellos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencias se 
modificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conoci
miento de la Administración Municipal, acompañando el nuevo 
presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias 
de modificación o ampliación.

Artículo 7. - Liquidación e ingreso.

1. La tasa se exigirá en régimen de liquidación provisional, 
que se efectuará al solicitar la licencia.

2. La Administración Municipal podrá comprobar el coste 
real y efectivo una vez terminadas las obras, y a la vista del 
resultado de tal comprobación, practicará la liquidación defini
tiva que proceda.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. -
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 

el día 10 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde su 
modificación o derogación.

TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 

y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el Ayuntamiento de Quintana del Pidió establece la 
tasa por expedición de documentos administrativos que regirá 
la presente ordenanza fiscal, cuyas'normas atienden a lo previs
to en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2. - Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad 

administrativa desarrollada con motivo de la tramitación a ins
tancia de parte de toda clase de documentos que expida y de 
expedientes de que entienda la Administración o las autorida
des municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de 
parte cualquier documentación administrativa que haya sido 
provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque 
no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeto a esta tasa:
a) Los recursos administrativos contra resoluciones admi

nistrativas de cualquier índole.
b) Los relativos a las prestaciones de servicios y realiza

ción de actividades de la competencia municipal, tales como 
certificados de empadronamiento y convivencia.

c) La utilización privativa o el aprovechamiento especial de 
bienes de dominio público que estén gravados por otra tasa 
municipal o por los que se exija un precio público por el Ayun
tamiento de Quintana del Pidió.

Artículo 3. - Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que ser refiere el art. 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunden 
la tramitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4. - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de 
las sociedades y los jurídicos interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 5. - Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija 

señalada según la naturaleza de los documentos o expedientes 
a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo si
guiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación comple
ta, en cada instancia, del documento o expediente de que se 
trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la 
certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.
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Artículo 6. - Tarifas.

Las tarifas se estructuran en los epígrafes siguientes:
Epígrafe primero: Servicios urbanísticos.

- Por cada certificación que se expida de servicios urbanís
ticos solicitada a instancia de parte, 15,03 euros.

- Por cada información urbanística sobre edificabilidad, usos, 
alineaciones y rasantes, etc., que se soliciten a instancia de 
parte, 45,00 euros.

- Por cada informe que se expida sobre características del 
terreno o edificios o consulta a efectos de edificación a instancia 
de parte, 45,00 euros.

- Por obtención de licencias o cédulas urbanísticas, 45,00 
euros.

Epígrafe segundo: Certificaciones y compulsas.
- Certificación de documentos o acuerdos municipales, 1,80 

euros.
- Las demás certificaciones, 1,80 euros.
- La diligencia de cotejo de documentos, 1,80 euros.
Epígrafe tercero: Fotocopias.
- La tarifa será de 0,10 euros por fotocopia.
Epígrafe cuarto: Otros expedientes o documentos.
- Por cualquier otro expediente o documento no expresa

mente tarifado, 1,80 euros.
Artículo 7. - Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de los 
documentos y expedientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 
segundo, el devengo se produce cuando tengan lugar las cir
cunstancias que provean la actuación municipal de oficio o 
cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero 
redunde en su beneficio.

Artículo 8. - Declaración e ingreso.

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se 
efectuará al solicitar la prestación del servicio, adjuntándose 
copia del documento de ingreso.

2. Los asuntos recibidos por el conducto a que hace refe
rencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
que no vengan debidamente reintegrados, serán admitidos pro
visionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane 
¡a diferencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en 
el plazo de diez días, abone las cuotas correspondientes, con 
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, 
se tendrán los asuntos por no presentados y será archivada la 
solicitud.

3. Las certificaciones o documentos que expida la Admi
nistración Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribuna
les para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin 
que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota 
tributaria.

Artículo 9. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. -
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno, en sesión celebrada 

el día 10 de noviembre de 2003, empezará a regir el día 1 de 
enero de 2004 y continuará vigente mientras no se acuerde su 
modificación o derogación.

Disposición derogatoria. -

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal queda 
derogada la anterior ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
expedición de documentos administrativos.

200311432/15.-228,00

Ayuntamiento de Villadiego

El Pleno del Ayuntamiento de Villadiego, en sesión celebra
da con fecha 23-12-03, aprobó el pliego de cláusulas que han 
de regir el concurso, para la adjudicación del contrato de eje
cución de las obras «Proyecto básico y de ejecución de 
adoquinado de la calle Vega y Las Monjas», el cual se expone 
al público, por plazo de ocho días, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la 
licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

1. - Entidad adjudicatario: Ayuntamiento de Villadiego. Pla
za Mayor, s/n. 09120 Villadiego (Burgos). Tfno. 947 36 17 00. 
Fax 947 36 16 39.

2. - Objeto del contrato: La ejecución de las obras «Proyec
to básico y de ejecución de pavimentación de la calle Vega y 
Las Monjas».

3. - Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación: 
Urgente, abierto y por concurso.

4. - Presupuesto base de licitación: 155.000 euros.
5. - Criterios de adjudicación: Menor precio (80%); menor 

plazo de ejecución (5%); soluciones técnicas que mejoren el 
proyecto (15%).

6. - Garantías: Provisional: No se exige. Definitiva: 4% del 
importe de adjudicación de la obra.

7. - Clasificación de la obra: Grupo E, subgrupo 1, catego
ría a; grupo G, subgrupo 6, categoría b.

8. - Documentación e información: Oficinas administrativas del 
Ayuntamiento de Villadiego, en Plaza Mayor, s/n„ 09120 Villadiego 
(Burgos).

9. - Fecha límite de obtención de documentación: Hasta la 
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

10. - Plazo, lugar y documentación a presentar en las pro
posiciones: Durante el plazo de trece (13) días naturales si
guientes a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, en las oficinas administrativas del Ayun
tamiento de Villadiego. Si el último día coincidiera en sábado, se 
prorrogará al siguiente hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
11. - Apertura de proposiciones: Conforme a pliego.
En Villadiego, a 30 de diciembre de 2003. - El Alcalde- 

Presidente, Angel Carretón Castrillo.

200400103/122.-128,00

Adoptado acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento de 
Villadiego, en sesión celebrada con fecha 23 de diciembre de 
2003, relativo a expediente de modificación de créditos, dentro 
del presupuesto para el ejercicio de 2003, por un importe total 
de 60.229,49 euros, queda expuesto al público el expediente en 
la Secretaría Municipal, por término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

El expediente podrá ser examinado por quienes lo tengan 
por oportuno, a los efectos de poder presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren pertinentes, todo ello en 
cumplimiento y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 158 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

En Villadiego, a 30 de diciembre de 2003. - El Alcalde- 
Presidente, Angel Carretón Castrillo.

200400104/123.-68,00
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Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Información pública de autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.
A los efectos previstos en el art. 125 del R.D. 1955/2000, de 

1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud de 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., de Burgos.

Expediente; AT/26.575.
Objeto: Proyecto de línea subterránea en Miranda de Ebro 

(Burgos).
Características: «Línea subterránea a 13,2 kV„ con origen 

en empalme a realizar en la línea subterránea Centro 4 de la 
subestación transformadora Cabriana, entre los centros de 
transformación Ctra. Vitoria, 1 y Unidad FF.CC. y final en el 
centro de seccionamiento y transformación Concesionario 
Renault, de 86 m. de longitud, conductor HEPRZ1, de 150 mm.2 
de sección, para alimentación al centro de seccionamiento y 
transformación del concesionario Renault, en Mirada de Ebro 
(Burgos)».

Presupuesto: 2.843,16 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier 
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante 
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Sen/i- 
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación 
Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en 
Plaza de Bilbao, n ° 3, planta primera, en días hábiles, de lunes 
a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, a 18 de diciembre de 2003. - El Jefe del Servicio, 
P.D.F., el Secretario Técnico, Jesús Sedaño Ruiz.

200311234/120.-54,72

Información pública de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.
A los efectos previstos en el art. 125 del R.D. 1955/2000, de 

1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud de 
Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., de Burgos.

Expediente: AT/26.579.
Objeto: Proyecto de línea subterránea en Polígono Industrial 

La Vega de Briviesca (Burgos).
Características: «Línea subterránea a 13,2 kV„ con origen 

en el apoyo n 9 13 y final en empalme a realizar en las proximi
dades del apoyo n.9 19 (a desguazar), ambos de la línea calle 
Ronda de la subestación tranformadora Briviesca-Este, entre los 
centros de transformación Polígono Industrial 5 Briviesca y Joa
quín Costa, con entrada y salida en el centro de transformación 
proyectado, de 280 metros de longitud, conductor HEPRZ1 de 
aluminio de 150 mm.2 de sección».

«Centro de transformación de intemperie de 250 kVA. de 
potencia y relación de transformación 13.200/400 V. para elec
trificación de 28 viviendas unifamiliares en la 5.UE.3-2 de 
Briviesca».

Presupuesto: 26.997,62 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier 
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante 
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servi
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación 
Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en 
Plaza de Bilbao, n° 3, planta primera, en días hábiles, de lunes 
a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, a 29 de diciembre de 2003. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de licitación

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Exorna. Diputación Provincial de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Teléfono: 
947 258 600. Fax: 947 200 750.

c) Número de expediente: 33/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la carre

tera BU-V-2034 de acceso a Fuentemolinos (Burgos)».
b) Lugar de ejecución: Fuentemolinos (Burgos).
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación expediente, procedimiento y forma de adju

dicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 267.619,33 

euros.
5. Garantía provisional: 5.352,39 euros.
6. Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 

Avda. del Arlanzón, n.9 15. 09004 Burgos. Tfno: 947 272 179.
- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día 

hábil anterior al de la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de proposiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación (2.a 
planta Palacio Provincial).

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipa
ción suficiente para que la Diputación pueda contestar con seis 
días de antelación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Documento de 
clasificación empresarial del Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e).

8. Presentación de proposiciones y documentación com
plementaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14,00 horas 
del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la 
Sección de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo 
domicilio figura en el punto 1 del presente anuncio.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12,00 horas 
del sexto día hábil siguiente al de la finalización del plazo para 
la presentación de proposiciones, en el Salón de Actos del Palacio 
Provincial, cuyos datos figuran en el punto 1 del presente anun
cio. Si dicho dia coincidiese en sábado, la apertura se realizará 
el primer día hábil siguiente.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguien

tes al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán interponerse reclamaciones contra 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, aplazándo
se, en su caso, la licitación, cuando resulte necesario.

12. Portal informático o página web donde figuran las infor
maciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos: http://www.diputaciondeburgos.es

Burgos, a 14 de enero de 2004. - El Presidente, Vicente
Orden Vigara.

200400216/247. - 108,00200400044/146.-108,00

http://www.diputaciondeburgos.es

